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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO, Barranquilla, trece (13) de 
abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
De la revisión de actuación trasegada, se advierte que en el numeral 4º del 
auto admisorio de la demanda del 16 de octubre de 2020, se ordenó el 
emplazamiento de las demás personas indeterminadas conforme al artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, pero en vista que se hace imperativo para poder 
realizar la inclusión de los emplazados en el sistema correspondiente, la 
acreditación de la publicación de la valla prevista en el numeral 7º del 
artículo 375 del C. G. del P., se dispone: 
 
PRIMERO. Ordenar a la parte demandante que, en el término de 10 días 
siguientes a la notificación de este proveído acredite la instalación de la valla 
consagrada en el numeral 7º del artículo 375 del C. G. del P. 
 
SEGUNDO. Una vez cumplido lo anterior por secretaría procédase a cumplir 
la determinación dada en el numeral 4º del auto admisorio de la demanda 
del 16 de octubre de 2020. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

LA JUEZ 

 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 
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